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DlSBCClON- ADMINISTRACION: 
0«ll« dol Oarman, núm. 20, prInolpAt. 

Taléfono núm. 2*640.

G A C E T A
▼BNTA DB B JB M PI.A R B 9: 

MYnlataiio de la Qoberneol6n, planta bdHi* 
Número suelto, 0,60.

- ^ S U M A R I O  —
P a r te  oiielal.

Mlnliterlo do la Guerra:
BmUn ^re io s  concediendo la Gran Cruz 

de la Beal y Militar Orden de San Her- 
nmegildú d los Generales de brigada don 
Süverio Eos Souza y D. Fernando Ah 
marza y Zulueta.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Militar al General de brigada 
de la Sección de Beserva del Estado Ma
yor General del Ejército D . José Brull y 
Seoane,

(Uro concediendo la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Militar al Cofitraalmirante de 
la Armada D, José Morgado y Pita da 
Veiga.

Otro ampliando^ en el sentido que se indi- 
ea, la autorización concedida por Beal 
decreto de 13 de Abril último á la Fábri
ca de pólvoras y explosivos de Granada^ 
para adquirir directamente los efectos 
que se mencionan.

Ministerio de Marina:
Seal decreto disponiendo pase ó la situación 

de reserva el Ingeniero Inspector de pri
mera clase de ta Armada D. César Lúa- 
fes y Alonso.

; Minieterio de ia Gobernación:
decreto concediendo Ttonores de Jefe de 

Administración civil, libre de gastos, al 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Ouerpo de Correos D, Galo Velasco y Pa- 
mdero.

MInioterfo do Hacienda:
Beal orden aprobando las adiciones y acla

raciones propuestas por la Dirección del 
Timbre al ar ticulo 129 del Beglamentode 

 ̂ la ley del Timbre del Estado.
Diario íe  laitnieeiéB Pública y Bellao Irteü 

Seal orden disponiendo se nombre d  D. Za
carías Barrios y Morales, Profesor nume- 

; wario de la Sección dé Letras de la Es- 
mtía Bormal,Superior de Maestros de 
Madrid.

Obra nombrando d D, Francisco de Castro 
y Pascual, Catedrático numerario de JJi- 
crobiologia, Técnica bacteriológica y pre- 

} paradón de sueros medicinales de la Fa
cultad de farmacia dé ia  Universidad 
fjesárta.

confirmando en el cargo de Auxiliar 
í - mmcrario del quinto griipo deM Facuh 
o- fadí de iMedieina de la Universidad de 
, ^Srmada d D-> Francisco Mesa y MipUs. 
0tra disponiendo se den los aseemos de es- 

cala, y, en su consecuencia, que los Cdte- 
i' dnátieos que se mencionan pasen á ocu* 
í par m  el Smdáfóm los núm rM  que se 
indican.

jUra disponiendo se anuncien. de nuevo d 
plamks de Auxiliar numera- 

wthOirfnipail»

cuitad de Ciencias de las Universidades 
de Granada, Sevilla y Salamanca,

Otra nombrando d D. Juan Campos y Fi- 
llol, AuxiUar numerario del segundo gru
po de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valencia.

Otra Ídem á D. José Salvador Gallardo, 
AuxiUar numerario del segundo grupo 
de la Facultad provincial de Medicina de 
la Universidad de Sevilla.

Otra ídem á B. Francisco Aranda Millán, 
Auxiliar numerario del segundo grupo 
de la Sección de Naturales de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Za
ragoza.

Otra disponiendo se anuncie de nuevo d 
oposición la plaza d^ AuxiUar numera
rio del segundo grupo, vacante en la Sec
ción de Naturales de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Barce
lona.

Otra desestimando la protesta formulada 
por D. Luis Gonzaga Urzola, y, en su 
consecuencia, declarar no háber lugar d 
la provisión de la Cátedra de Anatomía 
descriptiva, vacante en la Universidad de 
Zaragoza.

Otra declarando desierto él concurso de 
traslación convocado para proveer la Cá
tedra de Patología quirúrgica, con su 
clínica, de la Facuítad de Medicina de 
la Universidad de Barcelona.

Otra disponiendo se anuncien de nuevo d 
oposición las plazas de Auxiliares nume
rarios vacantes en el primer grupo de la 
Sección de Naturales de las Facultades 
de Ciencias de las Universidades de BOft  ̂
célona y Zaragozá*

Otra disponiendo se anuncie para su pro
visión en propiedadypor concurso de tras
lación, entre Profesores numerarios de 
igual clase, la Cátedra de Caligrafié va- 

4 cante en el Instituto de ffuelvá, y la de 
Gimnasia del de Tarragona, al turno de 
ingreso, entre Profesores que posean el 

 ̂ titulo correspondiente.
Ministerio de Fomento:

Beal orden prohíhiendo la contratación de 
mercancías en las estaciones dé ferroca
rriles y las operaciones ó manipulacio
nes d esa ^ntratación inherentes.

Otra disponiendo se signifique al Sr. Conde 
de Montornés y d cuantas mtidqAes ugrh 
colas existen en élpais, que esté Minisle- 
rio prestará su concurso d todo (ó que se 
relacione con la celebración del IX  Con
greso Internacional de Agricultura. 

AdM'nliiraoiii Contrai: 
P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e jo  d e  M in i s t r o s .  

Subsecretaría de ex Ministros
ordenadas con arreglo d la dispuesto en 
el articulo de la ley Orgánica del Con- 
cejo de Msiado de 5 de Abril de igOi, 

0fÍACÍA,t Qeooral
do loa B^iotroo y dol Notariado.-*- 
O ró kn ím fii^ tiitd e lm m  thOmfoM-

vo interpuesto por B. Benito Diez y Mar
tínez contra la negativa del Begistrador 
de la Propiedad de Estella d practicar 
una cancelación.

Marina.—Dirección General de NaveRa- 
ción y Pesca Marítima.—deiso d los Na- 
veganfes.—Grupos 113 y 114.

H a c ie n d a .—Dirección General del Teso- 
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Disponiendo que el 
día IP de Junio próximo se ábra el pago 
de la mensualidad corriente d las clases 
activas, pasivas. Clero y Béligiosas en 
clausura.

1 I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— S u b s e c re ta r ía .— 
Anunciand) hallarse varante en el Ins
tituto de Huelva la Cátedra de Cali
grafía,

Idem id. id. en el Instituto de Tarraaona 
la plaza de Profesor de Gimnasict.

Cüerpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogosc-Dórae tnscri- 
t^s en é  Begistra general de la Propie
dad intelectual durante el primer trimes
tre del año actual.

F omento.—Dirección General de Obras
^^^l^^^^^p^\^^^^T^^^--Aumentando en
40.000 pesetas la consignación asignada 
d la provincia de Vahncia para atender 
d la consevvación anual de sus carrete
ras d cargo del Estado.

Autorizando al BznlAutomávil GluhdzEa- 
paña para extender los permisos oara 
cireulación internacional de antomániles.

m a n ien d o  que el Beal Automóvil Club de 
España sea el que por su prcpia cuenta 
y según nolieUa, ehíaUenea en todas las 
eaneteras pertenecientes al Estado las 
señales qüe, de conformidad con lo esii- 
pulddo en «I ar«CM/o 8.» del Qmvenio in- 

a ti» Octubre de 
t m ,  indiquen los peUyras que en las co
rreteros exutanpam  tos automóviles aus 
cvtcmen por h%s mismas,

CÓSICO.—ÜBSKST&TOlUO DI MadbID —
Subastas. — A dmuhstuaoión P ro v in -
oiau-Anünoios Opicjau» del Banco 

■̂ 0«tej>to, Compañía Gfe- 
imal Españ<^ ^  Tranvías, Sociedad

' j  Soasad  I anónima Sucesora
de Cuabas y Prim, de Barcelona; Pícfe. 
man, ¡sociedad Anónima de Sevilla «
Compmñia del ^EmrooarrÜ Central ha- talán,

A i ^ ^ Z ”--^Bmotc&.-Odadbo« wttArAt.

Hacienda.—Intervención General déla 
Administración del Hstado.—^  co«do- 
etm liquida obtenida en el mea de Abril 
del año actúal.

ANEXO 8.*—TBIBiniAI. SUFRIlfo;—SaxA
DE M) 0vnx.-~íikfl0t 83,ai f8S,
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P A R T E  O F Í C I A L

S. M. el E ey  Don Alfonso XIII (q. D. g.) 
continúa en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

El Jefe superior de Palacio dice á esta 
Presidencia lo siguiente;

«Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos 
de Cámara me participa en este día lo que 
copio:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de parti
cipar á V. E. que el Médico de esta Facul
tad, Conde de San Diego, me dice, con 
esta fecha, que S. M. la Ke in a  Doña Vic
toria Eugenia (q. D. g.) continúa sin no- 
Yedad en su estado puerperal.»

»Lo que de orden de S. M. el Rey (que 
Dios guarde) traslado á V. E, para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

»Dios guarde á V. E. muchos años. Pa
lacio, 25 de Mayo de 1910.=ElJefe Supe
rior de Palacio, El Marqués de la Torre
cilla.
»Señor Presidente del Consejo de Minis

tros.»
SS, AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 

Infantes Don Jaime y.Doña Beatriz y las 
demás personas de la Augusta Real Fa
milia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

 -

MIISTEEIO n LA OÜEEEA

En consideración á los servicios y cir- 
cunstaiicias del General de brigada de la 
Sección de Reserva del Estado Mayor 
General del Ejército, D. José Brull y 
Seoane.

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada para 
premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo 
de mil noYedentos diez.

ALFONBOe
El Ministro de la Guewa,

in^el izMar,

REALES DECRETOS
En consideración á la solicitado por el 

General de brigada D. Silverio Ros Sou- 
za, y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 13 de Noviembre de 1909, en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Pálaoio á veinticinco de Mayo 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

áopl izuar.

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Fernando Almar- 
za y Zulueta, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y 
Mili tar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederla la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 8 de Enero último, en que cumplió 
las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintioinco de Mayo 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Azttftr.

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Contraalmirante de la Ar
mada D. José Morgado y Pita da Veiga, 
y especialmente á los méritos contraídos 
y extraordinarios servicios que ha pres
tado cooperando con las fuerzas del Ejér
cito á las operaciones llevadas á cabo du
rante lá campaña de Melilla; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo 
de mil novecientos diez,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Afigel Azuar.

Con arreglo á lo que determina el pá
rrafo 2.® del artículo 61 del Reglamento 
para la contratación administrativa en el 
ramo de Guerra, aprobado por Real or
den de 6 de Agosto de 1909; á propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en ampliar la autorización con
cedida por Mi decreto de 13 de Abril úl
timo á la Fábrica de pólvoras y explosi
vos de Granada para adquirir directa
mente 30 000 kilogramos de algodón cru
do y 60.000 de éter sulfúrico, necesarios 
para la ejecución del plan da labores en 
los tres últimos trimestres del presente 
año y primero del de 1911, en el sentido 
de que se modifique el precio señalado 
para la adquisición dal éter sulfúrico, ele
vándolo á 200 pesetas los 100 kilogramos, 
como límite máximo.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo 
de mil novecientos diez.

ALFONSO,
Si Ministro de ia Guerra,

Í M e l iznar.

MIISTERIO m MASIA

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y 
accediendo á lo solicitado por ollngenie- 
ro Inspector de primera clase de la Ar
mada D, Céî ar Luaoes y Aloh^O;

Vengo en disponer pase á la situación 
de reserva.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo
de mil noYecientos diez,

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Diego Arias de Miranda.
“— ------

illSTEEIO m LA GOBÜMACIOEI

REAL DECRETO 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de la Gobernación,
Vengo en conceder al Jefe de Negocia

do de tercera clase del Cuerpo de Correos,
D. Galo Velasco y Panadero, en el acto 
de su jubilación y como recompensa á 
sus buenos y dilatados servicios, los ho
nores de Jefe de Administración civil, li
bres de gastos y con exención de toda 
clase de derechos, según lo establecido en 
la base 4.% letra D de la ley de Presupues
tos de 29 de Junió de 1867, y en el artícu
lo 22 de la Instrucción aprobada por Real 
decreto de 5 de Diciembre de 1899.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil 
novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernacióa,

Fernando Merino.
■ ■ -----

DE HACIESDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Pasado á informe del Conse

jo de Estado en pleno el expediente ins
truido sobre aclaración del artículo 129 
del Reglamento de la ley del Timbre del 
Estado, dicho Alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden, fecha 14 de Marzo de 1910, 
expedida por el Ministerio de su digno 
cargo, el Consejo de Estado ha examina^ 
do el adjunto expediente sobre aclara
ción del artículo 129 del Reglamento de 
la ley del Timbre del Estado, relativo al 
capital por que deben tributar, por el 
impuesto equivalente al de negociación 
ó transmisión de los valores mobiliarios, 
las Sociedades por acciones, de crédito, 
extranjeras.

»R6Sulta de antecedentes:
»Queel artículo 170 de la vigente ley 

del Timbre, fecha 1.® de Eneix) de 1906, 
dispone que «las Sociedades extranjeras 
»por acciones quedan obligadas, en equi- 
»vaiencia del Timbre á que se refiere ei 
«artículo 169 de la misma ley, al pago 
»del impuesto del 1 por 1.000 anual sobre 
»los capitales, así fijos como circulantes, 
»que tengan destinados ó que destinen 
»en lo sucesivo á sus operaciones ó nego- 
»cios en España.»

»Que el Reglamento para la aplicación 
y desenvolvimiento de esta ley, lecha 29 

Abril de 1009, desarfoUando ÉdU'O a'T*

D0^B
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tículo 170, destina á tratar exclusivamen
te de las Sociedades extranjeras de cré
dito su artículo 129, que dice: «Las So- 
»ciedades extranjeras por acciones, de 
»créditO; dedicadas, por tanto, á las ope- 
>raciones de descuentos, depósitos, cuen- 
>tas corrientes, cobranzas, préstamos, 
»giros y cualesquiera otras de esta clase, 
>tributarán por el capital en su moneda, 
»que dentro de sus Estatutos destinen y 
>garantice en derecho las operaciones 
>de dichas clases que sus Sucursales 
>6 Agencias en España verifiquen. Las 
»que estén establecidas presentarán en 
»la Dirección General del ramo la jus- 
>tificación en debida forma de dicho 
>extremo, en el plazo de dos meses, á 
acontar desde la publicación en la Ga
rceta DE Ma d r id  del presente Kegla- 
»mento, y las que se establezcan en lo 
^sucesivo lo harán en el plazo fijado por 
>el artículo 170 de la Ley, á la vez que 
»presenten los demás documentos que 
»por dicho artículo se disponen. En uno 
»y otro caso, la Dirección elevará dicha 
»justificación á la aprobación del Minis- 
»tro de Hacienda, siendo la resolución 
»que se dicte definitiva y sin ulterior re- 
>curso.»

»Aunque dicho precepto parece claro, 
ofrece grandes dificultades en la práctica, 
según informa la Dirección del Timbre, 
porque son muchas las Sociedades ex
tranjeras que eluden el pago del impues
to presentando estados de contabilidad 
en los que aparece no garantizan las 
operaciones de sus Sucursales en España 
con cantidad alguna ó con una cantidad 
notoriamente inferior á la verdadera, y 
como dicha contabilidad no se ajusta 
á las prescripciones de nuestro Código 
ni se publican verdaderos balances de las 
operaciones, se hace imposible la com
probación, siendo consecuencia de tan 
anómalo estado la posición privilegiada 
que dichas Sucursales ostentan en nues
tro país contra toda razón y derecho.

»La Direcjción General del Timbre, á 
fin de poner adecuado término á un es
tado de cosas notoriamente perjudicial á 
los intereses de la Administración y de 
las Sociedades de crédito españolas, pro
puso lo siguiente, como aclaración al ar
tículo 129 del Reglamento:

«1.̂  Las Sociedades extranjeras por 
acciones, de crédito, dedicadas, por tanto, 
á las operaciones de descuentos, depósi
tos, cuentas corrientes, cobranzas, prés
tamos, giros y cualesquiera otras de esta 
clase, á que se refiere el artículo 129 del 
indicado Reglamento, deberán justificar 
en todos los casos el capital que destinen 
ó tengan destinado en garantía de las 
operaciones de dichas clases que sus Su
cursales ó Agencias en España verifi
quen, por medio de escritura pública, en 
la que, insertándose el artículo ó artícu
los de sus Estatutos relativos al particu
lar, se declare la parto de su capital 
s^ iá l que segregan del mismos en cum

plimiento de dichos Estatutos, y destinan 
única y exclusivamente á responder de 
sus operaciones en España, la que tendrá 
ingreso en la Caja de la Sucursal ó Agen
cia para su empleo en España en las in
dicadas operaciones. Dicha escritura de
berá ser presentada é inscrita en el 
Registro mercantil, juntamente con los 
respectivos Estatutos;

>2.® Las Sucursales ó Agencias de que 
se trata, una vez establecidas en la forma 
y con los requisitos que se declaran ne
cesarios por la disposición anterior, se 
considerarán comprendidas en el artícu
lo 157 del Código de Comercio, debiendo 
presentar por fin de cada año, para la 
liquidación dél impuesto, el respectivo 
baláüce detallado de sus operaciones en 
España, eXipresando eltipo á que calculen 
sus existencias en valores y toda clase de 
efectos cotizables. Él capital destinado y 
que garantice las operaciones en España, 
que en dicho balance figure, será el que 
resulte de la escritura dé que trata la pre
cedente dispóSíción primera , debiendo 
hallarse en üñ todo conforme con la res
pectiva partida del balance general dé 
la Sociedad á que se refiere el artícu
lo 130 del repetido Reglamento, y ;

L as Sociédadés interesadas debe- 
rátí presentar en la DirééCióñ General del 
Timbre los documentos á que sé refiere 
la precedente disposición primera, en el 
plazo dé dos mésés, á contar desde la 
publicación de la  presenté R eal orden en 
la  g a c e t a  n n  Ma d r id , y  las que se esta
blezcan en lo sucesivo lo harán en el pla
zo fijado eú el artículo 170 de la Ley. En 
él caso de que los documentos presen
tados adolezcan de algún defecto ó sean 
insuficientes, la  Dirección General dél 
Timbré podrá conceder á lá entidad'in^ 
teresada un plazo hasta de ótrós dos me
ses para que subsane el defecto ó la 
omisión, procediéndose después como se 
dispone por el artículo 129 del Regla
mento de que se trata».

>Visto el artículo 15 del Código de Co
mercio qué dice: «Los extranjeros y las 
^Compañías constituidas en el extranje- 
»ro podrán ejercer el comercio en Es- 
>paña, con sujeción á las leyes de su país, 
»en lo que sé refiere á su capacidad para 
»contratar, y á las disposiciones de este 
iCódigo, en todo cuanto concierne á la 
^creación de sus establecimientos den- 
»tro del territorio español, á sus opera 
»ciones mercantiles y á la jurisdicción de 
»los Tribunales de la Nación. Lo pres- 
»crito en este artículo se entenderá sin 
^perjuicio de lo que en casos particu*" 
»lares pueda establecerse por jo s /Íía - 
»tados y Convenios con las demás Po- 
»tencias»:

Visto el artículo 17, según el qué: «La 
»inscripción en el Registro será potestá- 
»tiva para los comerciantes particulares, 
»y obligatoria para las SÓciédádes qiié 
»sé constituya» con arreglo á esté tíó*

»digo ó á leyes especiales, y para los 
>buques»:

>Visto el artículo 21, apartado 5.®, que 
dice: «Las escrituras de constitución de 
•Sociedad mercantil, cualesquiera que 
•sean su objeto ó denominación, así como 
•las de modificación, rescisión ó disolu- 
•ción de las mismas Sociedades, habrán 
•de ser anotadas en la hoja de inscripción 
•de cada comerciante ó Sociedad>;,y el 
último párrafo del propio artículo, que 
dice: «Las Sociedades extranjeras que 
•quieran establecerse ó crear Sucursales 
•en España, presentarán y anotarán en 
•el Registro, además de sus Estatutos y 
•de los documentos que se fijan para las 
•españolas, el certificado expedido por 
•el Cónsul español de, estar constituidas 
•y autorizadas con arregló á las leyes 
•del país respectivo»:

•Visto el artículo 24, á tenor del que: 
«Las escrituras de Sociedad no registra- 
•das surtirán efecto entre los socios que 
•las otorguen, pero no perjudicarán á 
•tercera persona, quien, sin embargo, po
ndrá utilizarlas en lo favorable»:

•Visto el artículo 25, que dice: «Se ins- 
•cribirán también en el Registro todos 
•los acuerdos ó actos que produzcan au
gmento 6 disminución del capital de las 
•Compañías mercantiles, cualquiera que 
^sea su denominación, y los que modifi- 
•quen ó alteren las condiciones de los 
•documentos inscritos. La omisión de 
•este requisito produídrá los efectos ex- 
•presados en el artículo 24»:

•Visto el artículo 33, con arreglo al 
cual: «Los cpmerciantes llevarán necesa- 
i»riamente: •1.® Un libro de inventarios y 
•balances; 2.® Un libro Diario; 3.° Un li- 
•bro Mayor; 4.® Un copiador ó copiado- 
•re» de cartas y telegramas; 5.® Los demás 
•libros que ordenen las leyes especiales^ 
•Las Sociedades y Compañías llevarán 
•también un libro ó libros de actas, en 
•las que constarán todos los acuerdos que 
•se refieran á la marcha y operaciones 
•sociales, tomados por las Juntas genera
dles y los Consejos de Admihistráción»: 

•Visto el artículo 154, que dice: «La 
•masa social, compuesta del fondo capí- 
•tal y de los beneficios acumulados, será 
•la responsable, en laé Compañías anóni- 
•nimas, de las obligaciones contraídas, 
•en su manejo y administración, por per- 
•sona legítimamente autorizada, y en la 
•forma prescrita en su escritura, Estatú-^ 
•tos ó Reglamentos»:

• Vistos los Tratados vigentes entre 
España y las naciones extfánjéras, á 
qué se r^xiere el ci^^^ 15, todo»
los cuales otorgan á dichos extranjeros 
los mismos derechos que á los españoles, 
péíó ho privilegios dé ñingtina clase, y 
menos en el orden fiscal:

•Oohsidérárido qué el Capital á que se 
refiere el artículo 170 de la Ley, desen- 
vuélto por el 129 del Reglamento, no> 
púédé sei* otro qué aquéP que en dere
cho garantice las oferamónés de las Su-
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cúrsales que establezcan en España las 
Sociedades extranjeras:

^Considerando que este capital está re
presentado por la masa social é intereses 
acumulados de las Sociedades extranje
ras que establezcan las Sucursales e» Es
paña, á menos que, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 170 de la vi- 
gente ley del Timbre, destinen un capi
tal especial á dicbas Sucursales:

»Considerando que para qué tal asig
nación sea eficaz para la Hacienda pú
blica es preciso, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos que se citan 
an los Vistos precedentes, que conste en 
la  escritura pública y debidamente ins
crita en el Registro mercantil, y que tan
to uno como otro req^uisito se cumplan, 
tratándose de cualquier acuerdo que la 
modifique; sin perjuicio de las facultades 
investigadoras que pueden y deben ejer
citarse en caso de ocultación y defrau
dación: , « ,^Considerando que las Sucursales en
España de las Sociedades extranjeras es
tán legalmente sujetas á las mismas re- 
gLas que las Sociedades racionales en 
cuanto á s u  estábleciiniento dentro del 
territorio nacional, y á sus operaciones 
mercantiles, y por tanto, ño hay razón 
leg'ai alguna para eximirlas ni de márii- 
festar sns lEstatutos,ñí de dar cuenta de 
s u  capital, ni de llevar sü contabilidad 
en la form.a y oon las garantías previstas 
en el vigente Ííódígo de Comercio:

>E1 Consejo de Estado en pleno, es de
dictamen:

3>Que procede «probar las adiciones y 
aclarac icn es propuestas por la Dirección
d e l Timbre al artículo del Regla
m e n to  á que se refiere y que quedan 
transcritas e n  los antecMentes del ^ -
forme.» . x

Y conformándose S. M. el Rey (q. g ) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,
lo siguiente:

Primero. Las Sociedades extranjeras 
por actdones, de crédito, dedicadas, por 
tanto á las" operaciones de descuentos, de- 
S S ^ s í t x e ^ a s  corrientes, 
préstamos, girC^ J cualesquiera otras de 
esta fiase, á q u e  sñ  refiere el artículo 129
del i n d i c a d o  Reglamento, deberán justi
ficar en todos los casos #l eapital que des
tinen ó tengan destiñádo W garantía de 
las operaciones de dichas clases, que sus
Bucur.sáles ó Agehciás en Esb^ña veri^-
quen por medio de escritura pública, en 
la  que, insertándose e l firíteulo o artícu- 
los de s ú s  Estatutos relativos 
la r , se declare la parte de su capñ¿ 
social q u e  se^egan del mismo, en cum
plimiento de dichos Estatutos, y destinan 
única y exclusivamente á responder de 
sus dperaelones en:Eápaña, laq u 0  tendrá 
ingreso m  la Caja de la Sucursal ó Agen
cia p^sra su ém p l^  ñ u  España en las iñ-

berá ser presentada é inscrita en el 
Registro mercantil, juntamente con los 
respectivos Estatutos;

Segundo. Las Sucursales ó Agencias 
de que se trata, una vez establecidas en la 
forma y con los requisitos que se declaran 
necesarios por la disposición an terior, se 
considerarán comprendidas en el artícu
lo 157 del Código de Comercio, debiendo 
presentar por fin de cada año, para la 
liquidación del impuesto, el respectivo 
balance detallado de sus operaciones en 
España, expresando el tipo á que calcu
len sus existencias en valores y toda clase 
de efectos cotizables.—El capital destina
do y que garantice las operaciones en Es
paña, que en dicho balance figure, será el 
qué resulte de la escritura de que traíala 
precedente disposición primera, debiendo 
hallarse en un todo conforme con la res
pectiva partida del Balance general de la 
Sociedad, á que se refiere el artículo 130 
del repetido Reglamento;

Tercero. Las Sociedades interesadas 
deberán presentar en la Dirección General 
del Timbre los documentos á que se refie
re la precedente disposición primera, en 
el plazo de dos meses, á contar desde la 
publicación de la presente Real orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , y las que se establez
can en lo sucesivo }o harán en el plazo 
fijado en el artículo 170 de la Ley. En el 
caso de que los documentos presentados 
adolezcan de algún defecto ó sean insufi
cientes, la Dirección General del Timbre 
podrá conceder á la entidad interesada 
iin plazo hasta de otros dos meses para 
que subsane el defecto ó la omisión, pro^ 
Cediéndose después como se dispone pqr 
él artículo 129 del Reglamento de que se 
trata.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Mayo de 1910.

COBIAN.
Señor Director General del Timbre del

Estado,

llMSTERiO m ISTRÜCClto PtRlICA
y BELLAS ARTES

• REALES ÓRDENES 
l i m o .  Sr : Éa el expediente de concur

só de traslado á una plaza de Profesor 
numerario de la Sección de Letras de la 
Escuela Normal Superior de Maestros de 
Madrid, an^npiado por Real orden de 31 
de Marzo últiipo, G a c e t a

deB deA tól?
í^íSÍJltaiido <|U© en el plazo regíameii^ 

t a r i o  66 HaS presentado a l concurso don
L u i s  B o n i l l a  jr Haguet, D, Z a ca r ía s  Ba
rrios Morales, Di AureÜano Abenza y Ro
dríguez, D, Tlburcio Alonso Patín y don 
Vicente Fráiz 4nddn, Profesores nume-
t m »  de Letras de las Es

cuelas Normales de Pontevedra, Huesca, 
Alicante, Valencia y Santiago, respecti
vamente, y D. Manuel Ibarz y Borrás, Ins
pector de primera enseñanza en la zona 
de Gerona:

Resultando que de los seis concursan
tes solamente los Sres. Bonilla y Barrios 
acreditan haber hecho el depósito para 
la obtención del título profesional de P ro
fesor numerario, sin que conste que los 
demás lo posean ni hayan verificado el 
pago:

Resultando que D. Manuél Ibarz es en 
la actualidad Inspector de primera ense
ñanza, y que por haber pasado á dicho 
cargo desde el de Profesor numerario de 
la Escuela Normal de Maestros de la Isla 
de Cuba, en 14 de Noviembre de 1898, por 
Real orden de 20 de Diciembre de 1902, 
se le reconoció derecho á ser nombrádo 
Profesor numerario de Escuela Normal, 
con arreglo á los procedimientos legales, 
en una que lo sea de categoría superior: 

Resultando que D. Zacarías Barrios fué 
nombrado Profesor numerario de la Sec
ción de Letras de Escuelas Normales, en 
virtud de oposición, por Real orden de 4 
de Marzo de 1907, tomando posesión de 
dicho cargo el 13 de los mismos mes y 
año, y no habiendo tenido interrupción 
en sus servicios desde aquella fecha: 

Resultando que D. Luis Bonilla fué 
nombrado para el mismo cargo en 29 de 
Marzo de 1907, en virtud de oposición, 
sin que tampoco haya tenido interrup
ción en sus servicios:

Considerando que, según lo prevenido 
en el artículo 5.  ̂ del Real decreto de 24 
de Abril de 1908, los aspirantes á los con
cursos habrán de tener el título profesio
nal correspondiente, y que, por lo tanto, 
no pueden ser admitidos á este concurso 
los Sres. Fraiz, Abenza y Alonso: 

Considerando que el Sr. Ibarz, por no 
estar desempeñando cargo de Profesor 
numerario, no puede poseer título de tal, 
por lo que no procede excluirlo: 

Considerando que los Sres. Barrios y 
Bonilla están comprendidos en la prime
ra condición de preferencia señalada en 
el artículo 7.® del Real decreto citado, te
niendo en su abono el primero la mayor 
antigüedad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que se nombre á D. Zacarías Ba
rrios y Morales, Profesor numerario de 
la Sección de Letras de la Escuela Nor
mal Superior de Maestros de Madrid, con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas; y

2.® Que en cumplimiento del Real de-. 
preto de 31 de Julio de 1904 y párrafo 1.® 
|e  la Real orden de 1.  ̂de Septiembre si
guiente^  se cqnsidpi^e ^i |nte?ésa49
esta feoiia co m o  alta en el referido pargq̂  ̂
y como baja en el de Profesor de la Ñór- 
mal dp l^aevsca, que se declara vacante, 
anunciándose ai turno que coiTe^pqndlf 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos* Dios guar
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de á V, L muchos años« Madrid, 16 de 
Mayo de 1910.

KOMANONES. 
Señor Subsecretario de este Mmisterio*

limo. Sr.: En virtud de oposición, y de 
conformidad con lo propuesto por el Tri
bunal califlcador y el Consejo de Instruc
ción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar á D. Francisco de Castro y Pascual, 
Catedrático numerario de Microbiología, 
Técnica bacteriológica y preparación de 
sueros medicinales de la Facultad de Far
macia de la Universidad Centra], con el 
haber anual de 4.500 pesetas y demás 
ventajas de la Ley, disponiendo al propio 
tiempo que, en cumplimiento de lo pre
venido en el Real decreto de 31 de Julio 
de 1904 y en la Real orden de 1.® de Sep
tiembre del mismo año, se le considere 
posesionado de la expresada Cátedra en 
el día de hoy, y baja con la misma fecha, 
en la plaza de Auxiliar interino de las 
aludidas Facultad y Universidad que ac
tualmente desempeña.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años, Madrid, 22 de 
Mayo de 1910,

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Claustro de Profesores de 
la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Granada, y en virtud de lo preve
nido en el Real decreto de 18 de Febrero 
de 1901,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto con
firmar á D. Francisco Mesa y Moles en el 
cargo de Auxiliar numerario del quinto 
grupo de la mencionada Facultad, de
biendo disfrutar desde esta fecha la gra
tificación anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
May o de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo fallecido en 8 de 
los corrientes el Catedrático numerario 
de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Barcelona, D. Juan Coll y Pujol,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto se den 
los ascensos de escala, y, en su conse
cuencia, que los Catedráticos D. Angel 
Martínez de la Riva y Villar, D. Benito 
Arroyo y Gil y D. José Rio ja y Martín, 
pertenecientes á las Universidades do 
Santiago, Sevilla y Madrid, respectiva
mente, pasen á ocupar en el Escalafón los 
números 145, 210 y 280, con la antigüe
dad de 9 del corriente y sueldo anual de
6.000 pesetas el primero, debiendo conti

nuar los segundo y tercero en el disfrutó 
de los haberes anuales que actualmente 
les corresponden por anteriores ascensos 
quinquenales.

De Real orden lo digo á V. i. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Mayo de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que las plazas de 
Auxiliar numerario, vacantes en el quin
to grupo de las Facultades de Ciencias de 
las Universidades de Granada, Sevilla y 
Salamanca, se anuncien de nuevo á opo
sición, en el tiempo y forma que dispone 
el Reglamento de 8 de Abril del corriente 
año, toda vez que D. Francisco Aranda y 
Millán, propuesto para la de Granada, ha 
renunciado á ocuparla, y las de Sevilla y 
Salamanca quedaron desiertas por no 
haberse presentado los aspirantes que so
licitaron tomar parte en los ejercicios de 
oposición.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Mayo de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Miniiterio.

brar á D. Francisco Aranda Millán, Au- 
xíiíáT numerario del segundo grupo de 
la Sección de Naturales de la Facultad de 
Ciencias de ía Universidad de Zaragoza, 
con la gratificación anual de 1.250 pe
setas, V

De Real orden lo digo á V. J. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. líiuchos año». Madrid, 23 de 
Mayo de 191(1.

ROMANONES. 
Señor SubsecretariíJ d© ©ste Ministerio.

I limo. Sr.: En virtud de oposición y pro- 
I puesta unánime del Tribunal califlcador, 
I S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
I nombrar á D. Juan Campos y Fiilol, Auxi- 
i liar numerario del segundo grupo de la 
I Facultad de Medicina de la Universidad 
I de Valencia, con la gratificación anual 
i de Í.OOO pesetas,
I De Real orden lo digo á V. I. para au 
i conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
I de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
I Mayo de 1910.

ROMANONES.
I ’I Señor Subsecretario de este Ministerio.

Illmo. Sr.: En virtud de oposición,
S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 

I nombrar á D. José Salvador Gallardo, 
I Auxiliar numerario del segundo grupo 
I de la Facultad provincial de Medicina de 
 ̂ la Universidad de Sevilla, con la gratifi- 
l cación anual de 1.000 pesetas, que perci- 
i blrá con cargo á los presupuestos pro- 
l  vincíales.
I De Real orden lo digo á V. L para su 
I conocimiento y demás efectos. Diosguar- 
f de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
: Mayo de 1910.
I ROMANONES.
! Señor Subsecretario de este Ministerio.

I  U mo. Sr.: En virtud de oposición y pro
puesta unánime del Tribunal calificador, 

S. M. el Rey (q̂  D. g.) ha resuelto nom

Ilmo. Sr.: No habiéndose presentado A 
practicar los ejercicios aspirante alguno 
de los que solicitaron tomar pai’te en las 
oposiciones á la plaza de Auxiliar nume
rario del segundo grupo, vacante ên la 
Sección de Naturales de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Barcelona, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que 
dicha vacante se anuncie de nuevo á opo
sición, que será convocadla en el tiempo 
y forma determinados en el Reglamento 
de 8 de Abril del corriente año.

Do Real orden lo digo á V. J* para su 
conocimiento y demás efectos. D ios guar
de á y . I. muchos años. Madridj, 23 de 
Mayo de 1910.

ROMANONEH, 
Señor Subsecretario de este MinistericL

limo. Sr.: De conformidad con lo pro-» 
puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha resuelto des
estimar la propuesta formulada por don 
Luis Gonzaga Urzola contra el acuerdo 

I tomado por el Tribunal de oposiciones á 
I la Cátedra de Anatomía descriptiva, va- 
I cante en la Universidad de Zaragoza, y, 
J en su consecuencia, declarar no ha^or iu- 
í gar á la provisión de dicha Cátedra, por 
I no haber conseguido mayoría absoluta 
I de votos ninguno de los opositores, por lo 
I que la referida vacante deberá anunciarse 
I dCíinuevo al turno que le corresponda, con 
I sujeción á lo prevenido en la legislación 
\ vigente.
 ̂ De Real orden lo digo á V. I. para su 
 ̂ conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á y . I. muchos años. Madrid, 23 da 
Mayo de 1910.

; ROMANONEBr
Señor Subsecretario de este Ministerio,

I limo. Sr.: De conformidad con lo pro- 
5 puesto por el Consejo de Instrucción Fú- 
! biica,
] S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto de- 
l clarar desierto el concurso de traslación 
I convocado para proveer la Cátedra de 
f Patología quirúrgica, con su clínica, de 
l la Facultad de Medicina de la Universi- 
\ dad de Barcelona, por no reunir las con

diciones necesarias el único aspirante 
; que la ha solicitado; debiendo anunciarse
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de nuevo la citada Cátedra vacante, al 
turno que le correspónda, en el tiempo y 
forma que dispone ía legislación vigente^ 

Be Real orden lo digo á V. I. p arí Su 
conodmiento y demás ófectos. iJios guar
de á Y. I. muchas años, liladrid, 28 de 
Mayo de 1210. ^

ROMANONES: 
Sefior Subsecretario'de este Ministerio,

limo. Sr.: No habiéndose presentado á 
practicar los ejercicios aspirante alguno 
de los quó solicitaron tomar parteen las 
oposiciones á las placas de Auxiliares 
numerarios vacantes en el primer grupo 
de la Sección de Naturales de las Facul
tades dq Ciencias de las Universidades de 
Barcelona y Zaragoza,

H. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que 
dichas plazaa se gpuncien de nuevo á 
oposición, que deberá convocarse en el 
tiempo y forma preveníaos por el Regla
mento de 8 de AbriJ próximo pasado.

Be Real orden lo digo 4  V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Pios guar
de á V. I. piuchos s^os, Madrid, 23 de 
M ayodel2íO/

ROMANONES. 
Beior Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. B. g.) ha te
nido á bien disponer se anuncie para su 
provisión en propiedad, por concurso de 
traslación, entre Profesores numerarios ̂  
de igual clase, Cátedra de Caligrafía, 
vacante en el Instituto de Huelva, y la 
de Gimnasia, de  ̂ de yarragopa, a} turno 
de ingreso, entre los Profesores que po
sean el título correspondiente para el des
empeño de dicha cl^se.

Be R ^ l  orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Bios guarde V. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Mayo de 191Ó.

ROMANONES.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

nil^TEulO  0E FOMENTO

BBALEIS ÓBDENia 
limo. Sr.: Exaniinadat la instancia quo> 

con fecha 31 de Julio último, dirige á este 
Ministerio la Compañía Madrileña de Al
macenes generales, de depósito y trans
porte, denunciando que, con perjuicio de 
sus intereses/ se convierten las estacio
nes de Madrid, principalmente la de Ato
cha, en lugares-de cóntratacíón pública 
de mercancías, realizando las opCí*aCio- 
nes á esa contratación inherentes, por lo 
que suplica cese ese tráfico y se cumplan 
fielmente los preceptos, plazos y tarifas 
sobre almacenaje y entrega de mercan
cías, prohibiéndose asimismo el arriendo 
de locales á particulares en terrenos de

las estaciones para depósito'de mercan
cías^

Vistos los informes que obran ^n el 
expediente de k s  Bivisiones de Ferroca
rriles primera y tercera y de las Compa
ñías ferroviarias del Norte y de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante y las. instancias 
suscritas por el Círculo dé la  Unión Mer- 
joarítil y otros comerciantes é industria
les de esta Corte:

Resultando qúe de todos los anteceden
tes en el expediente reunidos se deducen 
como puntos á tratar los siguientes:

1.® Contratación pública de mercan
cías en las estaciones de ferrocarriles;

2.* Permanencia de ías mercancías en 
las mismas;

3.° Transferencia de los talones res
guardos;
‘ 4 /  Repeso de las mercancías;

5.  ̂ Tarifas de almacenaje, y
6.° Contratos especiales de arriendos 

de terrenos para depósito de mercancías:
Considerando que la contratación de 

mercancías es por completo ajena á la 
misión que el Código de Comercio y las 
leyes de concesión atribuyen á las Com
pañías de ferrocarriles, por lo que no 
debe consentirse este tráfico desde el mo
mento que perjudica otros intereses, y, 
en su consecuencia, que todas las opera
ciones con ella relacionadas han de im
pedirse en los muelles de las estaciones, 
si bien teniendo el cuidado que con su 
prohibición no se estorben las inherentes 
ó accesorias del contrato de transporte^ 
ftsí, por ejemplo, no se permitirá la mez
cla ó coupage de los vinos, ni el cribado 
ó separación de las distintas clases de 
garbanzos; pero no podrá impedirse que 
los consignatarios hagan reconocer sus 
mercancías, antes de retirarlas, á perso
nas de su confianza, ó las dividan para el 
más fácil acarreo:

Considerando que el consignatario dis
pone de cuarenta y ocho hotas dé ¿lazo 
para retirar sü mercancía, y si no lo rea
liza tiene la obligación de pagar derechos 
de almacenaje, pero á su vez la Compa
ñía está en el deber de conservar los gé
neros porteados en buenas condiciones 
durante un año, al cabo del cual los ven
de en pública subasta, con intervención 
de la Autoridad gubernativa, como lo 

, dispone los artículos 153 y 181 del vigen
te Reglamento de Rolicía de Ferrocarri
les, viniéndolo así realizando sin protes* 
ta de nadie, ó si acaso de las Empresas 
ferroviarias, que consideran, quizás con 
razón, demasiado largo ese plazo de de
pósito; pero mientras exista habrá que 
respetarle, sin que la Inspección del Go
bierno pueda consentir que se altere:

.Considerando que en la transferencia 
de los talones resguardos, como en todos 
los demás puntos que directamente ata
ñan al contrato de transporte, habrá que 
respetar la voluntad de las partes contra
tantes mientras no se oponga á las dispo
siciones vigentes, y aquí están perfecta

mente definidos por los artículos 350 y 
siguientes del Código de Comercio, 111 
y 113 del Reglamento de Policía de Ferro
carriles y Reglas 18 y 19 delaJ^óal orden 
de 1.® de Febrero de 1887, los derechos y 
obligaciones de consignatarios y porte^-^ 
dores, que al tratar de los títulos legalés 
del contrato de transporte dicen son es
tos las cartas de porte ó talones resguar
dos y el modo de transferirlos, siendo 
obligación de las Empresas ferrov iales 
entregar los géneros á sus respectivos 
dúeftos según resulte de dichos documen
tos, obligación que habrá de cumplir for
zosamente, porque de lo contrario el ver
dadero dueño se encargará de exigir Ja 
responsabilidad por incumplimiento del 
contrato, y como tiene esta sanción per
fectamente clara, el Gobierno en su mi
sión inspectora, habrá de limitarse á am
parar á la parte contratante que se orea 
perjudicada en su derecho, pero sin que 
en ello intervenga una tercera persona, á 
q u i e n  ninguna responsalidad alcanza por
que la Compañía del ferrocarril entregue 
ó no la mercancía á su legítimo dueño:

Considerando que según el artículo 156 
del citado Reglamento de Policía de Fe
rrocarriles, el consignatario que quiera  
comprobar el peso de las mercancías que 
se han entregado, abonará los gastos de 
repeso siempre que resultase conform e 
con el expresado en la carta de porte, t e 
niendo en cuenta las mermas naturales, y 
que si no hubiese esta conformidad Iqs 
gastos ocasionados serán de cuenta de la  
Empresa, por lo que únicamente cuando 
ésta sé niegue á realizar un repeso es  
cuando debe intervenirla Inspección ^ a  
éste del todo ó parte de la mercancía, pues 
aunque lo corriente es que se repese toda 
la partida, no h ad e haber inconveniente 
en que se efectúe el de una parte, sola 
porque así convenga ó los interesados, 
como ocurrirá, por ejemplo, cuando el 
consignatario no retire de una sola vez 
el conjunto de la expedición por no dis
poner en el momento de la entrega de 
medios de arrastre suficientes para ello  
ó por otra causa justificíida, necesitando 
entonces una grantía de seguridad, cual 
es la de consignar en el talón resguardo  
el peso de la pfírte de género que queda 
en poder de la Compañía ferroviaria, sin  
que sea obstáculo para consentir estoS 
pesos ó entregas parciales, cuando en 
ella convienen ambas partes contratantes» 
el hecho de que á la sombra de iuique 
constituye nti a facilidad para retirar las 
mercancías puedan cometerse almisos, 
pues en los casos concretos quê  ̂ertos 
Ocúrran procederá'su denuncia y correo- 
dón:

üonsideratido que las tarifas d€^.flpp* 
cenajo autorizadas por el artículo 158 del 
mismo Reglamento de Policía de Ferro
carriles, que preceptúa empezarán á 4^  
vengar estos derechos transcurridás las 
cuarenta y ocho horas de llegada la mer
cancía á la estación de término si no a^*
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diese á recogerla el consignatario,han de 
estar sonietídas al principio fundamental 
dé la igualdad de trato en el servicio pú- 
Wico que presta el ferrocarril, principio 
consignado ya en la regla 4.® del Modelo 
de Tarifa legal .de 15 de Febrero de i 856, 
y repetido, entre otros preceptos, en los 
artículos 132 y 133. del ya repetido Regla
mento de Policía de Ferrocarriles, por lo 
^ue estas tarifas han de regirse por las 
m^mas reglas dictadas para las de trans^ 
porte, del que es un gasto accesorio, y eu 
su consecuencia, si bien no es lícito co
ligar estos derechos á unos sí y á otros no, 
sí lo es reducir sus precios con carácter 
de generalidad con beneficio del público 
y sin más limitación que la de que su ba-« 
ratura no dé lugar á una aglomeración 
tan excesiva en las dependencias del fe-̂  
rrocarril que entorpezca la explotación í 

Considerando que consecuente con esta 
teoría la Administración consintió en 
ocasiones el aumento de precios de alma
cenaje para evitar la í^glomeración de 
mercancías; pero pasada esta causa, no 
toleró que una Compañía de las más im
portantes aumentase los precios de su ta- 
«ía, porque este aumento, por su carác
ter de generalidad, al propio tiempo que 

‘ serviría para castigar á los consignata
rios morosos en retirar sus mercancías, 
castigaría también á otros que no las re
tirasen inmediatamente, pero no por mo
rosidad, sino por razones que estuvieran 
fcistl&cadas; '

Considerando que los, contratos espe
ciales de arriendo de terrenos para depó
sito de mercancías en las estaciones, exis
tentes en la actualidad, se basan én la 
Real orden de 10 de Junio de 1906, por 
loqim es equitativo respetar los derechos 
croados á su amparo, si bien se hace pre
ciso para conservar en su integridad el 
principio fundamental d.e la igualdad de 
trato, prohibirlos para lo sucesivo, ha- 
ciendo así extensiva la regla 3.̂  de la 
Real orden de 1.° de Febrero de 1887, que 
prohibió los contratos particulares entre 
las Empresas y determinados remitentes 
para transportes á precios reducidos, al 
gasto accesorio de almacenaje que, según 
queda dicho, debe regirse por las mismas 
reglas que el de transporte, y desigualdad 
entraña aplicar á unos la tarifa vigente 
de almacenaje y consentir á otros este 
mismo almacenaje por el precio distinto 
que supone el alzado del contrato de 
arriendo de terrenos ó locales:

Por todo le expuesto,
9. M. el R |iy (q. D. g ) se ha servido 

disponer:
1.° Que se prohiba la contratación de 

mercancías en las Estaciones de ferro- 
(«larjles y Jas operaciones ó manipula- 
doúes á esa contratación inherentes, 
pero cuidando siempre que tal prohibi- 
dón no entorpezca ninguno de los actos 
6 incidencias propios del contrato do 
transporte por ferrocarril;

8.®; Que Iqs precios de las tarifas de ^

almacenaje se apliquen al igual que suce
de en las de transporte, sin ninguna es
pecie de favor, quedando derogada la 
parte 3.® de la Real orden de l O de Junio 
dé 1906, y como consecuencia prohibido 
en lo sucesivo el arriendo de teftrehoB Q 
locales en las estaciones, á particulares; 
para depósRo de sus mercancías; y

3.° Que el personal de las Inspecciof 
nes vigile con todo celo, bajo su máq 
estrecha responsabilidad, el exacto cum-i 
plimiento de lo ordenado. ¿

De Real orden lo digo á V. I. para sq 
ccmocimiento y efectos que procedan^ 
Dios guarde á V. I. muchos ahos. Madridj 
18 de Mayo de 1910. »

CALBETON. j 
f Señor Director general de Obras Púi 

blicas. !

I limo. Sr.: Vista la comunicación que 
i con focha 11 del corrieMe dkige el «señor 
I Conde de Montomés al Excmo. Sr. Presi4 
f dente del Consejo de Ministros, en la que 
¿ expone que en la reunión verificada en

1.° de Junio último por la Oomisión In 
ternacional de Agricultura de París se 
acordó la celebración en España del IX 
Congreso internacional de Agricultura 

i que por iniciativa de aquel centro debía 
I celebrarse, solicitando del Gobierno de 

S. M. el más eficaz apoyo para la celebrad 
¡ cien de certamen de tan trascendental 

importancia, no sólo porque con ^  han 
de estrecharse las relaciones entre nués< 
tros elementos agrícolas y los de otroe 
países, sino porque ha de ofrecer tambiéii 
ocasión propicia para que las prestigio f 
sas entidades agrícolas del mundo que á 
este Congreso han de acudirj puédah ad-) 
mirar nuestro país y el éstado fiorecienté 
de la agricultura de muchas de nuestras 
fértiles reglones; teniendo en cuenta la 
importancia dei certamen y que el Go
bierno dé S. M. está dispuesto á coadyu
var por todoé los medios al mayor apoyó 
de cuanto c m el fomento y protección á 
la agricultura se relaciona, i

S. M. ej Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se signifique á dicho señor y á 
cuantas entidades agrícolas existen en el 
páís, que este Ministerio prestará su con
curso á todo lo que sé/relacione cpn la 
celebración del IX Congreso internacio
nal de Agricultura, intervimendo «n el 
mismo y consignándose á su debido tiem
po en el presupuesto cafitidád para aque
llos gastos que se consideren precisos.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé'á V: I. muchos años. Madrjid, 24 
de Mayo de 1910.

CALBETON.
Señor Director general de Agricultura,

Industria y Comercio.

illüMISTRAOlÚR CEraiL '
PRESIDENCIA DEL p S E J O  DE MINISIROS

L i s t a s  'd e  é x  ^ i n i s t u p s ,  o r d e n a d a s  c o n  
A r r e g l o  X l o '  p  SeuESTO e n  e l  a r -  
TÍOtrLO 5.® DE |iA LEY ORGÁNICA DEL 

 ̂C o n s e j o  DE EsTÁ bb DE 5 d e  A b r i l
DE i964  (t). ' "

K ii» iste rio  de IBatMido.
Años.

EXcmo. Sr. D. Enlllio Alcalá Gaíia- 
ttó,'Cdiédo dfe Casa *
Valencia**  1875

» » Segi^úfido Moret y
Fréhdergast*  1885

» Alejanáro Groizard* 1894
» ^ Río GuUóh é Ig le - '

siaS*...................... 1897
» Venturá'Garcfa San

cho, Marqués de 
Agullar de Cam
pée*......................  1900

« » Faustino Rodr^uez
«añ P e d ro ... ..  . 1903 

» ; ». liVeitaeelao HamíreE
de Villaurrutia... 1905 

» » , FiOlipe Sánchez Ro- i
m á n * . . . . . .........  1905

» > J n m  P é r e z  Caba
llero....................   1906

» » Manuel Allendesala-
m r ..............   1907

aKüistñ;cip 7  J u s tic ia .
Excmo. Sr. D. Eugmiio M on tero

R ío s * . .. , . . . . .......  1869
. > Joaqufii Gil Berges** 1873

» > Jo^é C a i a l e j a s  y
Méndez*....  1888

» » AlejandroGrcñzard*. ' 1890
» » A n t o n io  Maura y

 ̂ Montáner(U) . . .  1892
» » iMnltario Ruiz Cap-

depón*  .............  1893
» é > Javier deCastej 5n y '

, Efío, Marqués del
Vadillo .........  1900

» » Julián G a rc í a  San
Migueh Márqués
de*>Tffverga  1901

» > G u ard o  Dato Ira-
dier. . . . . . . . . . . . . .  1903

» * Francisco de losBáti-
tos G uzmán ....>« 1903

» » JoaquíaáánchezTo-
íU: ; • . . . . . . .  , 1903

> » Javier tJgarte y Pa-
gés...  ..........1904

» » Manuel García Prieto 1905
» » .̂ José María Cellerue-

lo y Poviones  1906
> r  Alvaro de Figueroa

y Torres, Conde de
r  ̂ Romanoao^^.#  1906

* » Aufiítonio Barroso y
. Ccistillo,^..  .1906

» » Juan Armada y Lo
sada, Marqués de ^
Figueroa   1907

» . vi^rjM-RduaKdó Martínez 
V dél (^mpo  1909

(1) Ohservacioms.—l^  Los ex Minis
tros de Ditramar se h f fi^isti^buídoLen la 
j^rmá que'marca la ley y vau señalados 
con la letra (IJ).

2.*̂  Los que han ejercido el cargo de 
Consejero en el actual ó bienios anterio
res se señalan con un *.

3.‘ Los que han presentado excusa 
justificada ó renunciado el cargo se se  ̂
fialan con
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M»,

Agos.
U la is te r io  d« la  Chisrra.

EzomOi Sr. D. Micoids Estévanez**. 1873 
í - , * P e in an d o  Piimo de

Kivera*. . . 1 8 7 6
* José López Domín

guez* . . . . . .  1888
* » Marcelo  de Aze&-

rraga*.................. ig»)
» , » Camilo G. de Pola-

vieja, Marqués de 
r Pola v ie ja . . . . . . . .  1899

^ > A r s e n io  L i n a r e s
Pombo. .............  1900

* > ValerianoWeyler y
Nicolau, Marqués 

_ tleTenerife. . . . .  1901 
» » Vicente de Martite-

— ^  gui. . . . . . . . . . . . .  J903
* > César Vñlar y Vi-

líate  ........ 1904
i > AlcüStín Luque y

C o e a . ; . . . . . . . . ; ,  1905

V ; * * de M arina.
Exoraoa^wD. Bamón Atiñón, Mar-

quós dé Pilares . . 1898
> > Jo sé  R am o s  I z 

quierdo*.. . . . . . .  1900
» Cristóbal CoiÓD de 

la Cerda, Dtiqué 
de Veragua. . . . . .  1901

* » Joaqu^ín Sánchez
^ T o c a * . . . . . . . V 1902
Eduardo Oobián.. #. 1908 
José Perrándiz Niño. 1903 
M ar ce lo  de Azcá-
. r raga^. . . . . . .  . . .  1904

* » Miguel  VilianueVa
i : ^  yClómez^i^ 1905

A í r * Val^ianb Wejrler y
Nicoiau, Marqués 

 ̂  ̂ de Tenerife^ . . .> . 1905
* » Víctor María Con-

I c a s . . . . . . . . . . . . . .  1905
> » J u a n  Alvarado y

del S a z ..,.. .. ,.i ..  1906
* > Santiago Alba y Bor

n i f a z . . . . . . e   1906
 ̂  ̂ , a Juan Jácome y Pa- ¿

reja, Marqués del 
. A 'Mi ReaITeeorQ...>.. 19Q6

^ i n i s t e r i a  de B^éSeuda. 
Ezemb. Sr.l). Segismundo Morety M 

M r : Prendergast*.#Me * 1870
■ ; . f J o s é  EJchegarayéIza-r

guirre*^ . , . . . . 1873
> > Teodoro Ladico*.. * ¿ 1873
« » R e m a n d o  León y

v, ; Castillo, Marqués
del Mnni(U). . . . . .  1886

>  / Manuel Eguiiior y
M P V ¡ Llaguno... . .  • .. i . 1890

* » Amós Salvador Rov
, drigáñez^i. ¿. . . . .  1894

> » José C a n a l e j a s  y
Ménd z*.  ........ 1894

, f  »  ̂ Juan Navarro Rever-
,' Jter.. •. -«. ^.... f . a 1895

> » M an ue l  Allendesa-
s  ̂ l a z a r . »-. .  ^ . 1900

> » Ange l  Ürz ái z  y s
'̂.r- 27' Cuesta. .7 1901

» - Tirso Rodrigáhez y ; ,
Sagasta. • ...........  1902

* » Faustifío Rodríguez
San Pedro. 1903

» » A u g u s t o  González
Besada... ...........  19C3

> » G u i l l e r m o  J. de
Osma ...........  1903

Antonio García Alix* 1905 
Juan Alvarado y del 

Saz* 1909

»
>

Años.

Ministerio de la Gobernación.
Excmo. Sr. D. Pío Gullón é Igle

sias*..................
» Segismundo Moret y

Prendergast*.......
» Manuel Aguirre de 

Tejada, Conde de 
Tejada de Valdo- 
sera* (U)...............

> F e r n a n d o  León y 
Castillo, Marqués 
del Muni...............

» Trinitario Ruiz Cap- 
depón . . . . . . . . . . .

» Alberto Aguilera y
Velasco.................

» Eduardo Dató Ira- 
dier*......................

> Javier ligarte y Pa- 
gés.  ....... .......

» Alfonso González...
> Antonio M aura  y 

" Mohtaner..............
* Antonio García Alix*

7» José Sánchez Gue
rra   .........

> Manuel Allendesala-
za r.. .........

> Javier González de
Castejón y Elfo ,  
Marqués del Vadi- 
lio. ^ . * . . . . . . . . . . .

» A u g u s t o  González 
B esada . . . . . ' .......

> Manuel García Prieto 
» Alvaro Figueroa y

Torres, Conde de
Román ones...........

» Bernabé Dávila Ber-
to lo ti... ...............

» Juan de lá Cierva y 
Peñaflel................

1883

1883

1884

1886

1888

1894

1899

1900
1901

1903
1903

1903

1904

1904

1905 
1905

1905

1906

1907
Ministerio de In s tracción Pública 

y Bellas Artes.
Excmo. Sr. D. Trinitario Ruiz Cap-

depon*. . . ...........
» A n t o n i o  G a r c í a

Alix*.............. ..
» Alvaro Figueroa y 

Torres, Conde de
Rom anones........

» Manuel  Alien desa
lazar  ..................

» Gabino Bugallal...
» Lorenzo Domínguez

Pascual................
» Juan de la Cierva y

Peñaflel .
» C a r l o s  Cortezo y

P r ie to ... .............
» Andrés Mellado —
» Manuel Eguiiior y

L laguno*...........
» Vicente Santamaría

de Paredes.........
» Aína l io Jimeno y 

Cabañas.. . . . .  
Pedro Rodríguez de 

la Borbolla . . . . .
» Faustino Rodríguez

San Pedro...........
» Antonio Barroso y 

Castillo................
Ministerio-de Fomento.I

Excmo. Sr. D. José Echegaray*.... 
> » Ramón Pérez Cos

tales**...................
» » Joaquín G il Ber-

ges**......................
» > F e r m í n  Losada y

Collado, Duque de 
Mandas

1888

1900

1901

1903
1903

1903

1904

1905 
1905

1905

1905

1906

1906

1907 

1909

1871

1873

1873

1879

Excmo. Sí'. D,

_Añojiî

Alejandro P idaP ...  1884
E ugen io  Montero

Ríos*....................  1885
J o s é  C a n a l e j a s  y

Méndez*............... 1888
Cristóbal Colón de 

la Cerda, Duque
de Veragua  1890

Segismundo Moret y
Prendergast*  1892

Alejandro Groizard*. 1894
Luis Pidal y Mon, 

Marqués de Pidal. * 1899 
Rafael Gassety Chin

chilla*..................  1900
J o a q u í n  Sánchez

Toca*....................  1900
Migue l  Villanueva

y Gómez*.............  1901
Félix. Suárez Inclán. 1902 
Amós Salvador*.... 1902 
Javier González de 

Castejón y Elio, 
Marqués del Va-
dillo...................... 1903

Manuel Allendesa-
lazar....................  1904

Juan Armada y Lo
sada, Marqués de 
Figueroa. . . . . . .  1904

Alvaro de Figueroa 
y Torres, Conde 
de Romanones... 1905

» » M a n u e l  G a r c í a
Prieto   1906

» » Augusto González
Besada ...............

» » José Sáne'iezGuerra
Madrid, 20 de Mayo de 1910.5=E1 

secretario, Leopoldo Serrano.

1907
1908 
Sub-

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA

D irección  G eneral de lo s  Reaid* 
tros y del notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por D. Benito Diez y Martí
nez, contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad de Estelia, á practicar 
una cancelación, pendiente en este Cen
tro por apelación del recurrente: 

Resultando que por escritura otorgada 
en Pamplona á 31 de Enero de 1895, ante 
el Notario D. Salvador Echaide, D. Benito 
Diez vendió varias flncas, sitas en juris
dicción de Lodosa, á D.‘ Filomena Pastor, 
por precio de IV.095 pesetas, de que el 
vendedor se dió por satisfecho, median
te la carta de pago que la compradora le 
otorgaba de un pagaré por igual suma, 
suscrito por D. Benito á su favor y ven
cido el día anterior:

Resultando que D.®* Fi'omena Pastor^ 
falleció bajo testamento en que instituyo 
heredera á D.* Concepción Pastor y Bur- 
guete, esposa de D. Justo Gí>rtari, y le
gando á sus hermanos D. Andrés, don 
Román y D. Alejandro Pastor, la tercera 
parte de su crédito contra D. Benito 
Diez:

Resultando que en el Juzgado de pri
mera instancia de Pamplona, se siguió 
juicio ordinario de mayor cuantía á ins
tancia de D. Andrés, D. Román y don 
Miguel Pastor, con ira D. Justo Gortari y 
su esposa D.® Concepción Pastor, sobre 
reclamación del legado expresado de par
te de crédito contra D. Benito Diez, que 
los actores consid raban subsistente 
pesar de la adjudicación de bienes para 
su pago; en cuyo juicio recayó sentencia 
firme, declarándose «nulas y sin ninguna
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eficacia ni valor las escrituras de 5 de 
Noviembre de 1894 y 31 de Enero de 
1895, en cuanto se pretende que por ellas 
dió D. Benito Diez á D.®' Filomena Pas
tor, sus fincas de Lodosa y casa núme
ro 10 de la calle de $an Lorenzo, en pago 
de su crédito 

Resultando que presentado un testimo
nio de dicha sentencia en eJ Registro de 
la Propidad de Estella, puso á su pie el 
Registrador la nota siguiente! «No admi
tida la inscripción del documento que 
precede en la parte que del mismo se ha 
pedido, cual es la declaración de nulidad, 
en determinado concepto, de la escritura 
deSl de Enero de 1895, ni admitida tam
poco la cancelación de las inscripciones 
extendidas á favor de 1).®' Concepción 
Pastor y Burguete y D.® Filomena Pastor 
y Joldi, que como consecuencia de la ins
cripción de referencia se solicita tam
bién una y otra operación por D. Benito 
Diez Martínez, vecino de Pamplona, re
ferentes ambas á las fincas números 2, 
3,6, 7,8,12, 18,14,16, 20, 21, 23, 24, 28, 
80,32, 33, 34, 35, 37 y 38 de la escritura 
citada que es adjunta, y cuyas fincas, sitas 
en jurisdicción de Lodosa, se hallan ins
critas á favor de Concepción, que las ad
quirió por título de herencia de la doña 
Filomena, y ésta á su vez por compra del
D. Benito en la escritura citada, por en
tender el Registrador que suscribe que 
esa dediaración de nulidad limitada, con
dicional, no dice relación clara y categó
rica á las operaciones de Registro reque
ridas, y como esa ausencia de nexo jurí
dico entre lo declarado en la sentencia y 
lo que se pretende de esta oficina no cons
tituye defecto del documento, no se es
tima procedente la anotación preventiva. 
Por último, en cuanto á la finca núme
ro 86 de la escritura, de que también "se 
ha pedido operación, hay además de lo 
expuesto, la dificultad de que la inscrip
ción de dicha finca á favor de D.*̂  Con
cepción Pastor y Burguete, fué extin
guida en virtud de título traslativo de 
compra, inscrito á tavor de D. Hilario 
Baigorri y Morentín;

Resultando que D. Benito Diez inter
puso este recurso ante el Juzgado de pri
mera instancia de Estella, solicitando 
que,con revocación déla nota del Regis
trador, se le ordene practicar las cance
laciones de los asientos de dominio de 
Di* Filomena y D.* Concepción Pastor 
S(d>re las fincas de referencia que no ha
yan pasado á otros, según el Registro, y 
en otro caso, se ordene la inscripción de 
ht sentencia del Juzgado de Pamplona, 
sin precisar la cancelación anterior: 

Resultando que oído el Registrador, 
^ tó  auto el Juez de primera instancia de 
E s ^ a  confirmando la nota de dicho 
funcionario, y apelado este acuerdo por 

recur^e^te, fué ú su ye^ coullrmadQ 
1̂  el !President6 de la Audiencia;

Vistos el artículo 57 del Reglamento 
parala ejecución de la ley Hipotecaria, 
el Real decreto de 8 de Enero de 1876 y 
las resoluciones de esta Dirección Gene
ral de 20 de Octubre de 1893 y 31 de 
Marzo de 1896:

Considerando que sin p r e ju z g a r  la 
cuestión de fondo planteada en este re
curso, como quiera que el documentq 
cuya inscripción en él se prpfepdq, es un 
ju m en to  iudicial y sobre él ha recaído 
la ¿aiiflcacion del Registrador, es evi
dente que el procedimiento adecuado 
para la impugnación de ésta era el del 
Keal decreto de 3 de Enero de 1876, con
forme á lo declarado por este Centro en 
{fia Pit^dap vk soliioiqnesi 

Gon^derandó que frainitado el recurso 
m  sujeción al artículo 57 del Begla-

mentó hipotecario, se ha prescindido en 
absoluto de las reglas trazadas por el ci
tado Real decreto, lo cual impide á este ■ 
Centro dictar resolución alguna, mien
tras no se subsane ese defecto, dando al 
expediente la  tramitación que corres
ponde con arreglo á Derecho,

E s ta  Dirección General ha resuelto 
que, con s u s p e n s i ó n  de todo acuerdo 
acerca de las cuestiones que se ventilan 
en el recurso, sea éste devqelto ú 
Presidencia de su digno cargo, á fin de 
que se dé al expediente la tramitación 
Que previene el Real decreto de 3 de 
Énero de 1876.

Lo que con la expresada devolución 
digo á V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde ó V. I. muchos 
años. Madrid, 11 de Abril de 1910. — El 
Director general, Vicente Pérez.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Pamplona.
— - m m —

MINISTERIO DE MARINA

n irece ló ^  €leñer«l deliaT eraelóii 
j  P esca  m arítim a. ^

Sección de HIdrogratía. ^
AVISO Á LOS NAVEGANTES

Grupo M3.«Canal de l a  M ancha.—F r a n 
cia.—Embocadura la'Cauclie.-- | 
Extracción de un casco.—Supresión | 
de una boya.— aux Navigateurs ; 
número 170/L040. París, 1910, |
Número 620.—Habiendo desaparecido - 

el casco del Dankabaaslyck, á pique cer
ca de la desembocadura de lá pasa "Sur 
de la Canche, se suprimió la boya éerde 
con mira cilindrica, fondeada al SW. de 
dicho casco.

Situación aproximada: 50® 32* 57*’ Ñ. y 
7® 46* 26** E. (1® 34* 6** E de Gw.)

Carta número 217 A de la sección ÍT, j
Derrotero número 35, página 341. |

I n g la te r r a . —Puerto de ]|oioBr< -̂ 
Modificaciones en el alumbrado y  
en las señales de niebla.—JVof/ce ̂  
Marinér número 4T0, Londres IQlb, |
Número 521.—Sobre el 22 de Junio 

1910, tendrán lugar las siguientefa modi
ficaciones en el alumbrado del puerto de 
Dover: i

a). Se apagarán la luz blanca de ocul
taciones y las dos luces fijas verdea pro
visionales que estaban encendidas sobre 
la cabeza Oeste del muelle avanzado, y 
serán reemplazadas por una luz roja de 
una ocultación cada 30 segundos (luz 27 
segundos; ocultación, 3 segundos;

b). m  silbato de niebla que produce 2 
mnidos cada 30 segundos^ será reemplaza
do ^or una trompeta de niebla que pro
ducirá un sonido de 3 segundos de dura
ción cada 10 segundos\

c). Se suprimirá el barco-faro Pier 
Works con luz de destellos blancos, fon
deados á 8,7 cables al S. 87® E. de la luz 
del muelle Prince de Galles, al Este del 
muelle avanzado^

Situación aproximada de la luz Oeste 
del muelle; 51*» ftV ér N. y 7® 33’ 19” E. 
(l®9J^ftrE,óeGw.)
‘ Cuaderno de faros serie C, página 48. 

Carta 217 A, de la sección II.
Derrotero número 35, página 543.

Mar d e l N orte .—Alem ania.—Ema.— 
Modificaciones en el baiiaamiento. 
Avis aux Navigateurs número 1621992.^ 
París, I^IQ, ^
Número 622 ,—A consecuencia de aD  ̂

raciones en el canal de acceso ***' L
t í  a n  • '  g » :

bertplate, las dos boyas luminosas si
guientes se trasladaron una milla al SE. 
de su anterior posición.

Situación aproximada de la boya H. 5 
Hubergart: 53® 35* 6** N. y 12® 46* 2” E. 
(6® 33* 42** E. de Gw.)

Situación a{n*oximada de la boya Wes- 
terems: 53® 35" 23** N¿ y 12® 46’ SS** R  (t® 
34* 15** B. de Gw.)

El sector fijo blanco áe la luzdéRottum 
que era visible del N. 12® W. al N. 6® 5* W., 
se corrió 21 grados al O. Mientras nó sé 
tengan más amplios informes, se reco
mienda mucho cuidado al utilizar la luz 
de Rottunci.

Una nueva boya de huso marcada HE. 
se fondeó en el Hubergat <

Situación aproximada: 53® 34’ 51** N. y 
4S’ E. <6° 83’ 9” E. de Gw.) «

Se di^iqinqjró en 1.® el sector fijo ^/an
eo del faro grande de Borkum, qwe s irv . 
de marca do través. <

Be desplazaron las boyas WD y WE de 
la Wester Emsry la e P  l  y DB del Duke 
Gat.

Cuaderno de faros seode B/página 201. 
Gnrta número 45 de la sección II.

Grupo 114—Mar PEI. NonTE.—Al«iai«nl(i.
B m s.^  MoáifieáclOnea en ét baliee*
m iento.-^4«^ num HavigaiMirt <ntím9-

. ro 16Ú ÍÍM 7. Paria, 1910.
Número 623.—Situaciones de las si

guientes boyas que ban sido trasladadas: 
H 6 Hubergat: 53® 35’ e*» N. y 12® *B’2"

E. (6° 83’ 42P E  de Gwi) 
i Westerems: 58® 35’ 28” N. y 12® 46’
E. (6° 84’ t«!'? adeQ w .) V

«4:53®35’ 2 r  Ní y  12» 43’ 11’* E, (6® 
3Qi 53’’E.deGdri).;i /: í >
« WD: 58® Sfi* 6é” N. y  12* 46’ 4” E. (6® 32* 
44” E. deGw.) :
;k WE: 53® 35’ 8” N. y 12» 47» 15” E. 
55” E.deGwd ■ vv »

HE fondeada en. el Hubergat en: 58® 
34’ 52” N. y 12* 45’ 80” E. («F 83* 10” B. 
deGw.)
, Se suprimieron Hs miras de globo de 

las boyas WD y H 4.
La boya WE tie’ae «orno mira la letra 

W con un gfcsWsuperpuesto.'
** n^ya R 4 del RKfgat, se trasladó i  

bausa de la modiftoaoión del banal uno* 
150 metros al Sur en los: 63* 86’ W ’ N. J  
12® 45’ «4” E* <6® s r  14” Bi de Gw.)

Carta número^iS de la sección H. 
Siba.—Heémpiabe pK>vision»l Ae l« i 

baruMr^P§ - 81b . IX ot 
dvts aux Návigateura u úm tro  170)1.043.. 
Parían 19Í0.^ < ■
Número SÍMí^—El barcorfaro Étb$ ÍJf s .  

reemplasa por un barco»faro de realrv.. 
i de dos palos, teniendo las mismas cara.o- 
? térísticas de dio y de nodte. ^
I Situación aproximada: 54® O’ O” >T, y 140 
f 35’ 56” E. (8® » ’86” B; deGw. ‘ ^ 
j El barco-faro Elbe F, fondeado 4150 
i metros al Sur dé su fondéiderb habitual,
 ̂ será reemplazado durante el mes de Junio 
j de 1910 por ittbarao^fifo de feseirvá; db 
; dos palos. Este báreO^&ro enseftará dé 
¡ noche una luz Üjá hlacu en el palo irin - 
I qUete, y una luz*flja «-ójfa en el palo m»-
í yor. La altura do la Iná i ^ a  trára de l ,5C 
i metros superior á la altura de la »uz

I' < Durante el dtí4.teadr4  kado un globo 
en elpaloU^MiBete. '

i í«ro8 serie r ,  p 4g ) n « á' 246 y 248. ’ 1 " ^ “"
¡ _ ^ “ ”:umoro7S2 dé D  ̂geeo¡ón IL 

• CÍ Mhavea. — —Avif
a u x  Navigaiowro Puúmoro 17Q¡L044et Fa* 

rrtó. IMO. a -
Itúmoro BS6«->I)flbÍ6iidp em flundsrw
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en breve trebejos de descombreo á la 
entrada del puerto viejo de Cuxhaven, 
los buques deberán disminuir su velo
cidad ̂ n las, proximidades de las chala
nas encargadas de este servicio, bajo 
penando una mqlta de 36 maiícos.

Síttiecidn aproximada: 53® 52’ 24” N. y 
14® 55’ 13” E. (8  ̂42’ 56” E. d:e Gw.)

Gatta núih^b 782 d^ la sección II.
iMIflii'teFra.r—BiitFaidft del Tármesia.

G u n f le e t  S a n d .—JSTue’̂ a s  b o y a s ..—
NoUce tú Marimrs número 18, Trinity
HouseJLondres, IMQ.
Numeh) S20.—Eas dos boyas planas 

anunciadas en el Aviso 363 de 19̂ 10 y que 
llevan ía inscripción Wallet número 1 y 
Waüet núméró 2, han sido colocadas en 
el veril N. de Gunfleet Sand.

ILa plrítíí:€#¿rpi«tftrfa A fajas verticales 
y  éstá fondeada en 12 me

tros de agua y 4,7 millas al S. 71® E. de 
Nazé Toweri

Situación apr03íiinádá: 51® 46’ 30” y 
7® 36! im  E. 23’ 59” E. de Gw.)

La segunda, roja y blanca ajedrezada, 
estúJfe#de¿[iifeen; 12,8; metros de aguja,y 
á 3,3 millas al S. 3tv %  de la iglesia de 
Friptpnv

Sitáacióq aproximada^ 51® 46’ 50” N. y 
1̂ ' ÍSP 54” E, (F 17’ 34” K dé Gw.)

Gaffas números ¡BS16 y 2Q7 
ciónllw
E n trad a  del Táxne^Hus.'^Barrow Beép,

Boya de e|ercicios;—Jíoíke to Mar
riners número 537,ILondre8j 1910,
Número 527w—Han sido fondeadas, 

provisionalmente, en Barrow-Decp, las 
siguientes B o yáŝ  de ejercicios, situadas, 
dos á dos, á una distancia de'Tfl metros 
unasde Nó birf en para la navegú-
cióñ ysé^rbtkjaríÉi antes de flh del in
vierno:

Eae dbs ’béyáfe del. SW: ^  han fon
deado en 13 metros. dé* agua, á media 
distancM délas boyas Sunk y Ba
rro ws número y^al SE. de lú  recta que 
laó UÍ3€̂  ‘

5). Las dos boyas dei NE„ fondead^ 
en 14 mekÓs'dé agua, é  media dist aneia 
entre las boyas West Súnk y Sunk Head 
y al SE. de la iínea que las une.

Situación aproximada de la boya West 
Sunb? 51® 43’ N; y 7® 36’ 34” É.(l® 24’ 
14” Bv de Gw.)

Cartas números 696 y 217 A. de la sec
ción II.

EPBirector Geneial, José Barrasa.
 -----

M ñ ^ l S T E R l D  D E  H a G I E N D A

D liréne ló ii Ciemt d e l  Tesor®  
F o l l e o  y  drdíaja^cidjni G enei^iil 
d e  d e l
Este Centro directivo ha acordado que 

el día 1.® de Junio próximo, se abrq el 
pago de la mensualidad corriente á las 
clasés activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura, que perciban sus haberes 
y asignaoionee en esta Corte, en las pro
vincias del Reipo. y Tesorería de la Di
rección Géneral dé la Deuda y Clases Pa
sivas*

Al propio tiempo se pone en conoci
miento de los respectivos Centros oflcia- 
les, que la asigiMición del maferiygil se 
abonará sin previo aviso, el día 6 d á  
misipQt Madriéi, 25 dé Mayo de 1910.— 
José Martínez Agulló.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

¡  ___

I S fn lh s e c r e ta r ia .
Se halla vacante en el Instituto de Huel- 

j va la Cátedra de Caligrafía, dotada con 
' el sueldo ánual de 1.500 pesetas, la cual 

ha de proveerse por traslación, conforme 
á lo dispuesto en el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Insti
tutos que deseen ser trasladadós á la 
misma, podrán solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte días, á contar des 
de la publicación dé este anunció en la 
G a c eta  d e  Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayán 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título correspon
diente.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de servi
cios, á esta Subsecretaría, pór conducto y 
con informe del Jefe del Establecimiento 
en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bole
tines, Oficiales de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique, sin  ̂más aviso qué el pre
sente.

Madrid, 23 de Mayo de 1910.=E1 Sub
secretario, E. Montero.

Se halla vacante en el Instituto de Ta
rragona, la plaza dé Profesor de Gimna
sia, dotada con la retribución anual de
1.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso de ingreso, según lo dispuesto 
en eí artículo 18 del Real decreto de 24 
dé Abril de 1908 y Real orden dé esta 
fecha.

Para ser admitido al concurso, se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edadj justificando ambos extremos con 
partida de bautismo ó del Registro Civil, 
y certificado de la Dirección de Penales, 
y tener aprobados los ejercicios para Pro
fesor oficial de Girni«asia; condiciones 
qoe habrán de ivunírBo ante- de termi
nar el plazo de esta convoeatona.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esia Subserreiaría, en el imi>ro- 
rrogable plazo de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, con los docu - entos que acredi
ten su capacidad legal y los móritrs,y 
servidos que les convenga justificar, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos 
á concurso.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid^ les bastará acreditar, mediante 
recibo,  ̂haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado, que 
contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los. 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los táblones de anuncios de los Estable* 
cimieutos docentes; lo cual se advierte 
para qué las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin que este avisó.

Madrid, 86 dé Mjáyo de 1910.=í=B* Mon* 
térb. ^

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BI
BLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOS.—REGIS- 

¿ TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTELEO- 
( TUAL.
I Obras inscritas en él Registro general co- 
\ rrespondientes al primer trimesire del 
’ año 1910,

(Continuación,)
32.179.—Los hijos de la emigración, 

por D. Luis de Val y Andrés.—Ilustra
ciones de Vicente Ginó.

Barcelona.—Tip. lit. Seix—Sin a. (1909); 
Dos tomos (I y II) en 4.% con 1.472 pági
nas el primero y 1.453 y una de pauta el 
segundo. (6.902.)

32.180.—La máscara social, por D. Luis 
de Val V Andrés. Ilustraciones de Vicen
te Giné.

Barcelona.—Tip. lit. Seix.-Sina. (1909)¿ 
Dos tomos (I y II> en 4.® con 1.423 pági
nas y una de pauta de láminas el prime
ro, 1.535 y una de pauta el segundo. (6.903.)

32.181.—Feminismo jurídi o. Derechos 
civiles de la mujer. Delincuencia femé- 
nina.—Sus derechos políticos, por D. Mi
guel Romera Navarro.

Madrid.—Imp; Española 1910.—B.®,
con 217 páginas. (19.418.)

32.182.—Plano del café-restaurant Ba
bilonia.—Descripción y pa¿te comercial 
que ha de fomentarsoj en escala de 2 por 
130, por D José Moliner de Alba.

Madrid.—Papelería de Alejandro Biel- 
sa.—1910.— 12 hojas de las secciones,

 ̂ plantas y fachadas en varios tamaños. 
(19.419.)

32.183.—Vida picaresca, por D. Euge
nio Silvela Corral.—Primera parto.

Madrid.—Imp. Española. — 1910.—8.®, 
con 108 páginas y una de colofón. (19.420.)

32.184 -C uentos maravillosos y cuen
tos cómicosj por D. Fernando Pontes y 

, López Cerezo.—Primera serie.
M a d r i d . I m p .  de Ricardo Rojas.?— 

1910.—8.®, con 202 páginas y una de ín*- 
dice. (19.421.)

32.185.—Método dé Corte teórioo .prác- 
tioo para aprender á cortar toda clase de ' 
ropas de señora y blanca de caballero.— 
Sistema Escobés-Corrales, por D. Ma?

, nuel Escobés Conde y D.®̂ Brauiia Corra^ 
les y Mateo.

Madrid.—Imp. Luisa Fernanda, 5.— 
1910.—Un tomo de 29 por 21 cm. con  ̂ 59 
páiíinas y 19 láminas. (19.422.)

32.1«6.—Novena al Santo Niño Jesús 
del Remedio, que se venera en la Iglesia 
del Santísim o Crisio de la Salud, por 
D Vicente Rom ano v Pérez.

Madrid.—Arieá Gráficas, Mateu,—1910; 
Un tomo de 15 por 10 cm. con 26 pági* ’ 

 ̂ ñas. (19.423.)
32.187.—Sevilla.—Prontuario del? via- 

: jero. Sevilla artística y útil, por D. Ale- 
? jandro Guichot y Sierra.
í Sevilla.—Artes Gráficas.—Sin a. (1910),
I 8.®, con 23 páginas y un plano. (794.)

32.188.—Estudio gráfico y analítica del 
mecanismo de corte de las guadañadoras 
y segadoras, por D. José María Marches! 
Sociats.

Madrid.—Jaime Ratés, imp. —1910.— 
8.®, con 47 páginas. (19,424.)

32.189.—Biblioteca de Filosofía cientí
fica.—La Alemania Moderna. Su evolu
ción, por Enrique Lichtenberger.—Ver
sión española de D. Manuel Bueno y Bent 
goechea.

Madrid.—Imp. de Jaime Ratés.-—1909. 
8.®, con 411 páginas. (19.425.)

32.190.—Biblioteca de Filosofía cientí
fica.—Del Hombre á la Ciencia.—Filoso* 
fía del siglQx:^, por FéRx. Le Dautee*-r. 
Versión española de D. Rafael Urbáno y ' 
García. (19.426.1

32.191.-*" Nociones de Arquitectura 7



Gaceta de Madrid.— N̂úm. 146 26 Mayo 1910 86S

OonstruQción de edificios fabriles milita
res, por D. Manuel de las El vas y López. 
Texto y láminas.

Madrid.—Imp. de la Casa editorial de 
Bailly-Bailliere.—1910.-r-Dos tomos en
4.® y 4.® apais. con XV‘446 páginas y una 
de erratas el texto y 31 láminas el atlas, 
(19.427.)

32.192.-—De la muerte al amor (novela), 
por D. Luis Valera y Delavat, Marqués 
de Villasinda.

Madrid.—Im p. de Fortanet.—1909.— 
8.", con 491 páginas y dos de erratas y co
lofón. (19.428.)

32.193.—Religión y Ciencia. Estudios 
páralos tiempos presentes. XXIII.—Cues
tiones teológicas. Concepto católico del 
Infierno, por D. Luis Bremond.

Madr'd.-Tip. del Sagrado Corazón.— 
1910.—8.®, con 64 páginas. (19.429.)

32.194.—La familia Pont-Biquet.—Co
media en tres actos, original de Alexan- 
dre Bisson.—Adaptada á la escena espa
ñola por D. Javier Serrano y García y 
D. Louis Hugelmann y Aranaz.

Madrid.—R. Velasco, imp.—1909.—8.®, 
eon 91 páginas. (19.480.)

32 195.—¡Ese es mi hermanito!—Pasillo 
Cómico lírico en un acto, en verso y pro
sa, original de D. Antonio López Monis y 
D. Raimundo Domínguez García. Música 
del maestro Luis Foglietti.

Madrid.—Imp. de los Hijos de M. Ginés 
Hernández.—1910.—8.®, con 30 páginas y 
tres de couplets. (19.431.)

32.196.—El vestido blanco. —Cuento 
dramático, con intermedios de música, 
en un acto, dividido en tres cuadros y un 
prólogo, en verso y prosa, original, letra 
y música de D. Manuel L’hotellerie Fa- 
iloise.

Zaragoza.—Tip. de Emilio Caaaflal.-r- 
1910.—8.®, con 18 páginas. (468.)

32.197.—Enfermedades hereditarias y 
medios que están al alcance del maestro 
para combatirlas.—Mortalidad anticipa
da.—¿Se hereda la educación?, por don 
Francisco Rodríguez Porrúa.

Sevilla.—Imp. de «El Mercantil Sevi
llano».—1909.—8.®, con 60 páginas y una 
sin numerar. (795.)

32.198.—Maesse Rodrigo. —1 -444 1.509, 
por D. Joaquín Hazañas y la Rúa.

Sevilla.—Lib. é Imp. de Izquierdo y 
.Compañía.-1909.—4.®, con XIII 531 pági
nas. (796.)

32.199.—La nueva era.—Los pueblos 
dormidos (novela), por D. Rafael Pam
plona Escudero.

Zaragoza.—Imp. de Abadía y Capapó.— 
Sina.—1910,—8.®, con 172 páginas, dos de 
Indice y dos de erratas. (469.)

32.200.—Conferencias científicas acerca 
de la evolución materialista y atea, por 
elP. Zacarías Martínez Núñez.

Madrid. — Imp. Helénica.—1910.—4.®, 
con 146 páginas y dos de índice. (19.432.)

32.201.—Tratado de Ortografía Valen
ciana clásica, por D. José Nebot Pérez.

Valencia.—Establ. tip. de Manuel Pau. 
1910.-8.®, con 114 páginas y una de índi
ce. (1.056.)

Madrid, 12 de Mayo de 1910.=E1 Jefe 
del Registro, Emilio Ruiz Cañabate.

 -----

MINISTERIO DE FOMENTO

IHrecclóii G en eral áe Ohrmu 
PúM leas.

OABRETBBAS.— CONSBRTAOIÓN 
T RBPARACIÓlí

/Oonsiderahdo inauflciexite la consif ita« 
di }A á6

para atender á la conservación anual de 
sus carreteras á cargo del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha dispuesto aumentar dicha con
signación en 40.000 pesetas, cuya suma 
será á cargo del capítulo 10, artículo 2.®, 
concepto 2.® del presupuesto vigente de 
este Ministerio.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Minis
tro digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de Mayo de 1910.=E1 Director 
general, Gómez de la Serna.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la instancia suscrita por la-So- 
ciedad de su digna presidencia, solici
tando que se conceda al Real Automóvil 
Club de España, autorización para que 
sea dicha entidad la que extienda los 
permisos para circulación internacional 
de automóviles:

Resultando que dicha Sociedad espa
ñola está reconocida internacionalmente 
y de modo oficial por los países extran
jeros:

Considerando que los artículos 2 y 3 
del Convenio internacionál suscrito en 
París el ¡11 de Octubre de 1909 por las 
naciones adheridas al mismo, entre las 
cuales figura España, exijen y fijan los 
requisitos que han de reunir los permi
sos internacionales para circulación y 
reconocimiento de coches automóviles y 
establecen que podrán ser expedidos por 
la Asociación autorizada para ello,

5. M. el Rey (q. D. g.) conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral y tenieudo en cuenta la generosa 
oferta de esa Sociedad, ha tenido á bien 
autorizar al Real Automóvil Club de Es
paña para que sea encargado de exten
der los permisos internacionales á que 
queda heeha referencia, con sujeción á 
las condiciones siguientes:

1.® El Real Automóvil Club de Espa
ña se encargará de la confección de los 
carnets internacionales, haciéndolos im
primir por su propia cuenta conforme al 
modelo adoptado por la Conferencia In- 
tern ación al¡

2.® Él Real Automóvil Club de Espa
ña se encargará de entregar los permisos 
citados á los interesados que los solici
ten, después de examinar previamente la 
validez de los permisos nacionales de 
circulación y de conducir, exten didos por 
las Jefaturas de Obras Públicas, con 
arreglo á las disposiciones vigentes, com
prometiéndose terminantemente á no en
tregar ningún permiso internacional á 
persona alguna cuyo permiso nacional 
no esté en la debida forma ó que carezca 
de él.

3.® El Real Automóvil Club de España 
entregará los permisos internacionales á 
aquellos de sus socios que cumplan los 
requisitos especificados en el párrafo an
terior, gratuitamente, así como también 
lo hará en las mismas condiciones á aque
llos socios de los Clubs que, á este efecto, 
sean considerados como socios del Real 
Automóvil Club de España.

4.® El Real Automóvil Club de España 
entregará los permisos internacionales á 
aquellas personas que cumplan los reí- 
quisitos especificados en la condición se
gunda, y no sean miembros de dicho 
Club, ni pertenezcan á Asociación corres
ponsal suya,mediante el pago del estric
to coste de confección del carnet, sin que 
el Real Automóvil Club se beneficie en 
bUo lo más minimp.

6,  ̂ r n ú m  ^

ña enviará á cada uno de los Gobiernos 
Civiles de provincia un número de car
nets internacionales, que cada uno dé 
ellos fijará según sus neéesidades^ no 
siendo de cuenta de los Gobídt*iios ̂ Civi
les mencionados más que el pago de los 
gastos de envío.

6.® Además de seguir fielmente cuan- 
toxjueda expresado anteriormente, el Real 
Automóvil Club de España cumplirá es
trictamente todo lo dispuesto en el Con
venio internacional en cuanto se refiere 
á la expedición de los permisos interna
cionales.

7.® El Real Automóvil Club de Espa
ña entregará con cada carnet internacio
nal una hoja con las instrucciones que 
deben seguirse para que los coches pue
dan circular en el extranjero.

Do orden del Sr. Ministro lo digo á us
ted para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á usted muchos años. Madrid, 23 
de Mayo de 1910.—El Director general, 
Gómez de la Serna.
Señor Presidente del Real Automóvil

Club de España.

Vista la instancia suscrita por la Socie
dad de su digna presidencia, en la que 
ofrece establecer por cuenta de la misma 
las señales que indiquen los peligros en 
las carreteras á la circulación de auto
móviles, á la vez que solicita que por este 
Centro ministerial se den las órdenes 
oportunas para que se hagan desaparecer 
de las carreteras los badenes que las cru
zan, sustituyéndolos por alcantarillas ú 
otras obras análogas:

Resultando que en el Convenio Inter
nacional relativo á circulación de auto- 
mdyirés, ácójfdádó en París en 11 de Oc
tubre de 1909, se obliga en su artículo 8.® 
á los países convenidos, entre los cuales 
figura España, á que señalen en sus res
pectivas carreteras los peligros que ofrez
can á la circulación de automóviles, á 
cuyo efecto se adoptó un modelo unifor
me de señales, que figuran en el anejo D, 
unido al mencionado Convenio, para in
dicar con las mismas la proximidad de 
pendientes, curvas, pasos á nivel y cru
ces de caminos:

Resultando que en lo que á los bade
nes se refiere, es indudable la convenien
cia de sustituirlos, donde sea posible, con 
otras obras apropiadas:

Considerando que el ofrecimiento he
cho por el Real Automóvil Club de Espa
ña, es una manifestación más de los in- 
tere^^advjs y laudables esfuerzns que <li- 
cha Sociedad realiza en | ro del automo
vilismo en particular ó intereses del 
público en general, y que con tal oferta, 
una vez llevada á la práctica, en la forma 
acordí^da en el Convenio4le París de 11 
de Octubre de 1909, queda relevado el 
Estado de los gastos que había de origi 
nar el compromiso contraído en dicho 
Convenio internacional, por cuya razón 
es indudable Ja conveniencia de acceder 
á lo solicitado,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Gene
ral, ha dispuesto:

1.® Que el Real Automóvil Club de 
España sea el que por su propia cuenta 
establezca en todas las carreteras perte
necientes al Estado, las señales que, de 
conformidad con lo estipulado en el ar
tículo 8 del Convenio internacional de 
París de 11 de Octubre de 1909 y anejo 

i unido al mismo, indiquen los peligro»
. que en las carreteras existan para los 
' automóviles que circulen por las mismas,
i ^

w
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R ^ l  AntomóiFil CU^ m  XBlacióii con las 
Jefalppfts de ObresVD^blídsLS de las pro- 
Tíaiúan, para que por Í$tis* sé flien los 
lugares m  que las señaiés U|yan de set 
estahteoldasMu,,

9.^ Q w  ü Máeueá db
las carreteras sean isug^í^ypá p(ft alcán*

tarillas ú otras obras apropiadas en aque
llos cáSoS én que esto sea podble, se pre
ceda por lás Jefaturas de Obras púbAloas 
á i^dáctar y én tia t i  eéte Minisferio los 
proyectos cotréSpóndiicntes.

Lo qüb dd brden deL señpr Jfinistro 
teógo el hóñOr de fÉrticí||jar á usted para

su conocimieDto y efectos. Dios guarde 
a usted muchos aüos. Madrid ^  de Mam 
de 1910.>—|!1 Director general, Gómea dé 
la Sema.
Señor Presidente del Real Automóvil 

Club de Espaii^.
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